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   A.D. GRUPO MONTAÑA PEGASO 
       Ascensión al Toubkhal 

Del 27 de abril al 5 de mayo de 2024 



1. Alto Atlas 
 
… 

1.1.  Orografía y relieve 
… 
 

 

1.2.  Flora y Fauna 
… 
  



2. Programa y descripción de las Rutas 
 
Información elaborada por Alberto Arias de Entornos Únicos.   
 

TEXTO DE VIAJE 
TOUBKHAL Y DESIERT     
 
 
 
 
  

https://www.montanapegaso.es/carteles/2024/TEXTO%20DE%20VIAJE%20TOUBKHAL%20Y%20DESIERTO.%202024.%20GRUPO%20PEGASO.pdf
https://www.montanapegaso.es/carteles/2024/TEXTO DE VIAJE TOUBKHAL Y DESIERTO. 2024. GRUPO PEGASO.pdf�


 

3. Datos técnicos 
 

4. Fecha, hora y lugar de encuentro 
 

5. Logística: material, transporte, alojamiento, precio … 
Material 
 

Transporte 
 

Alojamiento:  
  

Precio:  

 

Inscripciones.  
En la web www.montanapegaso.es. El hecho de realizar la reserva conllevará implícito que el participante 
declara tener la capacidad física, deportiva y técnica adecuada para la realización de la actividad. 
Anulaciones. Las condiciones quedarán sujetas al Apartado 7 del “Protocolo de Participación de 
Actividades”. 
(http://www.montanapegaso.com/club/protocoloparticipacion-en-actividades) 
 
AVISO,  El precio se calcula en el momento de la inscripción y pago, por lo que para evitar hacer devoluciones,  con el 
costo que eso conlleva, quien tenga pensado federarse para esta actividad tiene que asegurarse de haber tramitado 
la licencia federativa antes de realizar el pago.  

Coordinador. 

   

http://www.montanapegaso.com/club/protocoloparticipacion-en-actividades


6. Normas generales de Seguridad, advertencias 
• El participante en la actividad, al realizar la inscripción, declara poseer la capacidad físico-técnico-

deportiva adecuada para la realización de la misma. 
 
• Según la longitud, condiciones naturales de algunas de las rutas o la meteorología imperante, la 

realización, o cambios, de los itinerarios programados estará sujeta a la decisión de los organizadores 
(coordinador y/o responsables de seguridad) que informarán a los participantes, antes o durante la 
actividad, si esta se podrá realizar o no bajo el amparo del Club. 

• No se debe iniciar la marcha hasta que el coordinador lo indique. 
 

• Ningún participante debe realizar recorridos no previstos, si así lo decidiera debe comunicar, a los 
responsables de la actividad, su decisión de apartarse del programa y asumirá todas las consecuencias 
de su decisión. 
 

• Todos los grupos deben contar, al menos, con mapa, brújula, altímetro (o GPS) y emisora. 
 
• El no llevar el equipo necesario (ropa, gafas, comida, bebida, protección solar,) puede convertir una 

salida clasificada como fácil en muy difícil, dependiendo de las condiciones meteorológicas u otras que 
puedan presentarse. 

 
• Cada participante deberá consultar la previsión meteorológica el día anterior a la salida. 
 
• Cada participante debe conocer los datos y características de la ruta a realizar y, en función de ellos, su 

propia capacidad para realizarla. 
 
• Los participantes deben contar con la destreza y formación suficientes para el tipo de recorrido 

propuesto. 
 
• Si durante la marcha algún participante sufre un percance o se encuentra mal, debe comunicárselo a los 

organizadores (Coordinador) o, de no ser posible, a cualquier integrante de la marcha, ya que es la única 
forma de poder ayudarle antes de que se pueda producir un accidente. 

 
• Todo participante en la marcha, por el hecho de formar parte de un grupo adquiere la obligación de 

comunicar a los organizadores cualquier incidente que observe y que, a su entender, pueda suponer un 
peligro para cualquier persona. También debe colaborar, en la medida de sus posibilidades, en el auxilio 
de cualquier integrante del grupo. 
 

• Todo participante deberá ir provisto del material designado como obligatorio para el desarrollo de la 
actividad, en adecuado estado para su uso y poseyendo los conocimientos necesarios para su correcta 
utilización. 

• El notorio incumplimiento de estas premisas por parte de alguna participante reserva a los 
organizadores el derecho a rehusar de su participación en ella. 

 

 


	1. Alto Atlas
	1.1.  Orografía y relieve
	1.2.  Flora y Fauna

	2. Programa y descripción de las Rutas
	3. Datos técnicos
	4. Fecha, hora y lugar de encuentro
	5. Logística: material, transporte, alojamiento, precio …
	Material
	Transporte
	Alojamiento:
	Precio:
	Inscripciones.
	Coordinador.

	6. Normas generales de Seguridad, advertencias

